
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00083862-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Dirección de Inclusión Social SAE – UNC, referente a la
propuesta de implementación del programa de Becas de Comedor Universitario
destinado a estudiantes de las carreras de grado o pregrado de la Universidad
Nacional de Córdoba y los Colegios Preuniversitarios;

Y CONSIDERANDO:

Que las Becas de Comedor Universitario tienen por fin garantizar el acceso a una
alimentación nutritiva y de calidad a estudiantes de la Universidad Nacional de
Córdoba que presentan algún índice de vulnerabilidad, sea que se encuentren
residiendo y cursando sus estudios en la ciudad de Córdoba o en el interior de la
provincia o del país.

Que en virtud de lo mencionado, aquellos estudiantes que residan en la ciudad de
Córdoba, deberán retirar la vianda o ración de almuerzo diaria (de acuerdo a la
cantidad de días becados) en las instalaciones del Comedor Universitario (sede
Ciudad Universitaria); y quienes residan en la ciudad de Córdoba pero no tengan
posibilidad de concurrir a diario a Ciudad Universitaria -por lejanía u otro motivo
justificable- y quienes se encuentren en el interior de la provincia de Córdoba o en
el interior del país, también podrán solicitar la Beca. En estos casos, la beca
consistirá en la entrega de un módulo de alimentos que supla las raciones de
almuerzo diarias, o un equivalente en dinero, de acuerdo a las circunstancias.

Que por lo expuesto precedentemente y en el marco de la emergencia sanitaria por
la pandemia del COVID-19, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, de ese modo,
garantizará que la comunidad estudiantil becaria tenga acceso a este beneficio que
se considera una herramienta fundamental ante la compleja situación socio-
económica que atraviesa el país, independientemente del lugar en donde se
encuentre cursando sus estudios;

Que en el orden 2 del expediente de referencia, se detallan, cronograma, requisitos



y condiciones para la inscripción a la convocatoria;

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: APROBAR el llamado a convocatoria de Becas de Comedor 2021,
destinado a estudiantes de las carreras de grado o pregrado de la Universidad
Nacional de Córdoba y los Colegios Preuniversitarios, según cronograma,
requisitos y condiciones que se detallan en el Anexo, como parte integrante de la
presente.

Inscripción de la convocatoria: desde el 16 de marzo, y hasta el 25
de marzo de 2021 a las 15:00.

ARTÍCULO 2º: La convocatoria, evaluación y selección de beneficiarias/os de la
Beca de Comedor Universitario estará a cargo del equipo de profesionales del
Departamento de Servicio Social de la Dirección de Inclusión Social de esta
Secretaría, y de las/os Lic. en Trabajo Social contratadas/os al efecto.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección de Inclusión Social.
Cumplido, archívese.
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ANEXO 


 
Requisitos para la inscripción a la convocatoria  


 
Ser estudiante regular de una carrera universitaria de grado o pregrado de la Universidad 
Nacional de Córdoba y/o los Colegios Preuniversitarios en el año lectivo 2021. 
Tener un promedio general de la carrera (incluyendo aplazos), igual o superior a 4 puntos. 
 
La inscripción a la convocatoria de Becas de Comedor Universitario estará abierta desde 
el martes 16 de marzo hasta el jueves 25 de marzo a las 15.00 horas del corriente año, 


sin excepción. 
 
Los/as interesados/as deberán completar un formulario de google doc, disponible en la 
página web unc.edu.ar y anexar la documentación solicitada. 
 
La convocatoria, evaluación y selección de beneficiarios/as de la Beca de Comedor 
Universitario 
estará a cargo del equipo de profesionales del Departamento de Servicio Social de la 
Dirección de Inclusión Social de la SAE UNC, y de las Lic. en Trabajo Social contratadas 
al efecto. 
 
La documentación a adjuntar en el formulario será la siguiente: 
• Comprobantes de ingresos económicos de todos los integrantes del grupo familiar y/o 
vincular del que dependa económicamente el/ la postulante: 
- En caso de trabajos en relación de dependencia, recibos de sueldo actualizados a la 
fecha de la solicitud del beneficio. 
- En caso de trabajos independientes no formales, declaración jurada expedida por la 
policía, en la que conste tipo de trabajo y remuneración mensual aproximada. (Si no 
puedes gestionar la declaración jurada en virtud de las medidas adoptadas por la 
pandemia, los datos consignados en el formulario de inscripción serán considerados con 
valor de DDJJ). 
- Se deberán incluir y presentar comprobantes de los ingresos que se perciban por 
beneficio jubilatorio, pensión, planes sociales y cualquier otro ingreso que se registre. 
• Recibo de alquiler, expensas y/o de hipoteca, en los casos en que existiera esta 
condición de la vivienda (de la familia de origen y del estudiante). 
• Certificación negativa de Anses de todos los miembros del grupo familiar mayores de 18 
años (se obtiene en https://www.anses.gob.ar/consulta/certificacion-negativa). 
• Foto/ escaneo del DNI frente y reverso. 
• Historia académica completa (se obtiene en el Sistema Guaraní). 
 
Por consultas, los/as interesados/as deberán escribir a: 
becascomedoruniversitario@estudiantiles.unc.edu.ar. 
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